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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Buitrón de Ve~a 

Por d presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a CU}O favor hubieren dcri· 
y¡¡do o dl'ri\arcn derechos del aclo administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren intereses dirc<:!os en 
el 111<111I('l1ll11i('nlo del mismo. que: 

Por El\IPRES,\ DISCOSA, SOCIEDAD ANO· 
\1 1 l\P, se ha interpuesto recurso contencioso-adOli
ni,>lr:lli\o sobre solicitud devolución ingresos S.3.l 
pleito al que han correspondido el número general 
1/;.+>1()l)1 ) el número de Scncl<.lria 33/1991. 

y para que sírva de emplazamiento a las n.:li:ridas 
pl'r,>on,I~, ton arn:glo a los artículos 60 y 64, en 
rd;lción con lo~ ~9 y 30 de la Ley reguladora de la 
Jllri~di\'.TiÓn Conleneioso-Adminislrall\':l y con la 
prl'\ el1CIÓn de que si no comparecieren :mle la 
~u~odicha Sala de e~le Tribunal dentro de lo~ térmi
IHl" ~'\l)1"e~adu,> en el anículo 66 dt' la misma, le'> 
par;¡rj el pnjuicio a que hubiere lugar en derecho. ~l' 
Il:Ic(' PI"¡¡)lieo. el1 cumplimiento de proyidencia dc 
f..-cha (k 29 de mayo d(' 1991. 

¡., I,¡drid. 29 de mayo de 1991.-El Secreta
rio.-12.:n-l-l-

* 
Por el pr<.'~ente anuncio se hacc saber. para conoci

IllICllto dc la" p~'rsonas a ('uyo fayor hubieren d('!"i
\·ado o dCrI\ aren derechos del acto administrativo 
Imrugn¡ldo ~ de quienes tuvieren i!llere<ies directos t'n 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ¡':R..\,NCISCO MURO JlMENEZ ~~' ha 
IllkTrUí.'~ld recurso COlltellcioso-adminiqrativo ('on
Ira Real Dc('fc\o 16nj1990, de 14 de dicicmbre. 
~olm: R<.'f'lamento General Evaluaciones, Closificacio
Ih'~ \ .\<¡LCc'IlSOS Personal Militar S.64, pleito al que 
hnn (()rrl'~pondido el nümero general 1/1.222/! 991 Y 
el nlllll(' I o de Secretaria 64/1991. 

.. Y para que sirva de empla¡amiento a las referidas 
personns. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Lcy reguladora de la 
Juri~dicción Contencioso-Administrativa y con la 
PIT\·L'ncióll de que si no comparecieren ante la 
~lI<.,odicha Sala d~' este Tribunal dentro de los krl11J' 
n(l~ l':\presados en el artículo 66 dC' la misma. les 
par<lrá el pcrjuicio a que hubiere lugar en dC'reeho, se 
[¡,ICe público. en cumplimiento de providencia de 
fechn dt' 1 de septiembr(' de 1991. 

M'ldrid. 2 de septiembre de 1991.-EI Secreta
no.-! 2.375-F. 

Secretaria: Sr, Fernández de Aré\'alo Delgado 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoel
mi,'nlü dc la~ personas a cuyo favor hubieren deri
\ado o deri\·aren derechos del acto administrativo 
Impugnado y de quienes tuvieren intereses direclos en 
el manlenimiellto del mismo, que: 

Por don FRANCISCO MATEOS GONZALLZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-admlllistrati\·o 
contra J),"nl'to 359/1989. de 7 de abril. sobre retribu
ción per<.,ol1<l! Fuerns Armadas S.!272.. pkito al que 
han con,'~por.did() el número general 1j3.823/19R9 y 
el núnll'ro de Secretaría 1.272/1991. 

y para qUl' sirva de emplazamiento a las referidas 
¡x'rsonas. con arreglo a los artículos 60 y 64" en 
rd.KiÚn con los 29 y JO de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Conteneioso·.Administrativa y con la 
pre\"ención de que si 110 comparecieren ante la 
~usodi('ha Sala de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos e'\presados en el articulo 66 de la misma, \es 
p¡¡rara el perjuicio a que hubien.' lugar en derecho, se 
hacl' púhlico. en cumplimiento de providencia dc 
fecha de:2 de septiembre de 1991. 

Madrid, 2 de septiemhre de 1991.-EI Secreta-
1'10.-1 ~.J76-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
AD~[[NISTRA TlVO 

Sección Primera 

Se hace saber. pam conocimiento de las personas a 
l"U~O lavor pudieran derivarse deH.'chos del acto 
admil1istrativo impugnado y de quil'ne<¡ tuviemn 
interés directo en el mantcllimiento del mismo. que 
por la persona que se rdaeiona a continuación se ha 
fOl"lnulado recurso contencioso-administrativo contra 
el acto re~ei'lado al que ha correspondido el numero 
que se indica de esta Sección: 

1/566/1991.-])on LUIS SANCHEZ GARRIDO, con
tr<l resolución dd Ministerio de Defensa de fecha 9 
de julio d~' 1991. sobre pase a la situación de 
~mpcllSo de funciones y cese en el destino. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que 
con arreglo a 10<' artículos 60, 6~ y 66 en relación con 
lo" 29 y JO de l<l Lt'y de laJurisdicción Contencio~o· 
Administrativa, pued;m comparecer como codeman
dado:- () co<ld! u\·antes en indieudo recurso, 

M,ldrid, de agosto de 199 l.-El Secreta· 
rio.-12 . .155-E. 

Sección SC2unda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo tavor pudieran derivarse derechos del acto 
:ld1l1ini~trativo impugnado y de quienes tuvieren 
Il1lere<.,es directos en el mantenimiento del mismo, 
quc por la Entidad quc se relaciona a continua<.'iÓn se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contm el' acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indita de esta Sección: 

2jl.440/l991.-MONTEFIBRE HISPANIA. SOClE-
[)-\D ANONIMA, contra el Ministerio de Eeono
mia y Hacienda (TEAC), fecha 9-5-1991, sobre 
derechos obvencionaks y tasa dl' mOlos arrul11ba
dores. Vocalía Oelava, Aduanas, Sala Sl'gunda. 
R.G. 5.905/90. R. S. 86/91. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con nrreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Le)" de la Jurisdicción Contencioso
Admjni~trativa, puedan comparecer como codt'man
dado~ o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección e:\presada, 

Madrid, 20 de julio de 199 l.-El SccrctariO.-12.242-E. 

Sccciün Terccra 
Se hace 5..1ber, para conocimiento de las personas a 

l'U~ o ¡llsor pudieran deri \arse dl'l'('chos dd acto 
admini~trati\'o impugnado y de quienes tuviercn 
jl1ll'1"l'~~'" directo<, l'll d m<lntenimicnto del Illi~mo, 

que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso eonlencioso-admini'iilrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
nÚI11('ro que se indica de esta Sección: 

3j21ójJ991.-0on JAVIER GILSANZ RICO y otros 
contra resolución del Ministt'rio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60, 64 } 66, en relación con 
los 1Q y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes ell 
el indicado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 21 de abril dc 1991.-EI St'tTetmio.-12.377-E 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo fuvor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
inlnl'ses directo~ en el mantenimiento dd mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuanon se 
ha formulado recurso contencioso·administra1Ívo 
contra el acto J'l.'se1'1ado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Seeción: 

3jI.317/1991.-Don GREGORIO CANDIL RODRI-
(JUEZ con Ira resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, s,pbre beneficios Ley 
17/1985. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículo~ 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sccción expresada. 

Madrid, 24 de julio de 1991.-EI Secretario.-ll.145-E 

* 
Se hac(' saber, para conocimiento dc las personas a 

cuyo favor pudi~'ran deri "ar~e derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos l"n clmanlenimiento de los mismos, 
que por las personas '1m' se relacionan a continuación 
se han formulado recur<;os conte11<.'ioso-administrati· 
vos contra los actos resrilados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

03/0001.215/1991.-00n ALFONSO PARRINO 
BONILLO contra resolución dcJ Mini~terio de 
Defensa, de fecha 25-4-1991. sobre dellegación de 
ascenso al empleo de Sargento Auxiliar.-Il.40.1-E. 

03/0001.216/1991.-Doll RUPERTO HERRAOOR 
PEREZ contra resolución dd 25A-1991. sobre 
denegación de ascenso al empico de Sargento Aux,i
liaL-12.406-E. 

03/0001236jI991.-DOIla ENCARNAClON JIME
NEZ GARCIA contra resolución dd Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, sobre Real Decreto 
1031/1986, de 21-5.-12.426-E. . 

03/0001246/1991.-00na MARIA TERESA DOMIN
(JUEZ SAEZ contra resolución dd Ministt'rio de 
Educación y Ciencia. sobre revisión y asignación de 
platas sobre concurso de tra~lados convocado por 
Orden de 20-10-1989.-11.415-E. 

m/OOOI.255/1991.-00n JIJAN RAMON MARTI
NEZ NARANJO contra resolución dcJ Ministerio 
de Dc/i..'nsa, sobre r<.'tribución de personal de la~ 
Fuerzas Armadas,- I 2,427-E. 

03/0001265/1991.-00n ANTONIO LO PEZ S/\N
TIACiO contra rl"solución dd Tnbunal Económico
Adlllini~tralÍvo (\:nlral. sobre aplicarión de la Ley 
37/1984.-12.437-E. 
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03/O001266/! 99 l.-Don JOSE ANIBARRO SEllO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo ('"nlra!, sobre rctribLlcioncs.-12.4J6-E. 

03/0001275/1991.-00n URCENSINO TOMAS 
VEGA contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, sobre aplicación de la Ley 
37/1984.-12.4.1 I·E. 

03;OOOI276j199!.-Dona NINFA SIERRA MUÑIZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
lli~trativo Central, sobre aplicación de la Ley 
37¡1984.-12.432-E. 

03;0001286/1991.-Doll RAFAEL MUNO FRIAS 
contra resolución del Ministerio de Dcrcnsa, sobre 
silencio administrativo.-12.400-E. 

03/0001305/1991.-00n ULPIANO R. GARClA 
DOMINGUEZ contra resolución del Ministerio de 
JlI~licia. sobre danos y pcrjuicios.-12.423-E. 

03/0001306/1991.-00n PEDRO BARRIO GUAZO 
wnlra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo 'Central, sobre aplicación de la Ley 
37 fl984.-12.401-E. 

03/0001315/1991.-00n CLAUOIO JOAQlIlN 
MAÑEZ MARTINEZ contra resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas. sobre 
dencgación de las compatibilidades.-12.425-E. 

03/0001325/1991.-00n IGNACIO MARTlNEZ 
OLASCOAGA contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, sobre aplicación 
de la Ley 37/1984.-12.402-E. 

03/0001326/1991.-00n PEORO LACA ECHEVA· 
RRIA contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, sobre aplicación de la Ley 
37 fl 984.-1 2.428·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
pucdan comparccer como codemandados o coadyu
vantcs en los indica'dos recursos. 

Madrid, 4 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el I~antenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado' recurso l'ontencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

502.122.-Don BENIGNO COSTOYA LOURES, don 
SERGIO VARELA FERNANDEZ y don 
URBANO IGLESIAS CORBILLON contra resolu
ción del Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, sobre reconOl'Ímiento de antigue
dad en cl Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomul1i
cación, tanto a efeclos profesionales C0l110 econó
mICos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arrcglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la LC"y de esta jurisdicción, pucdan 
compareccr como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección cxpresada. 

Madrid, 8 de julio de 1991.-EI Secretario.-12.246-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admini~trativos impugnados y de quicnes tU\ Ít:ren 
interescs directos en el mantenimiento de los mismo'i, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados, a los que han eOll"es
pOlldido los números que se indican de esta Sección: 

502.255.-Doña MARIA LLEID\ MONTAÑANA 
mnlra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre Ley 37/1984, de 22 de onu
bre.-12.247-E. 

501.275.-Don SANTOS BENITO CASLA contra 
rc~olución del Ministerio de Economía v Hacil'nda, 
:,(lbrc Ley 37/1984, de 21 de octubrc.-·¡ 2.248-E. 
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502.243.-Don ANTONIO VALLS MENGUAL COIl

tra resolución dcl Ministerio de Economía y 
Hacienda, sohre Ley 37/1984, de 22 de octu
bre.-12.249-E. 

502.242.-Don MANUEL ANTOLlN SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre Ley 37/1984, de 22 de octu
bre.-11.250-E. 

502.245.-Doña CARMEN MARRAHI PLA contra 
re'iolución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
sobre Lcy 37/1984, de 22 de octuhre.-12.251-E. 

502.250.-Don DANIEL GRAN PLAZA contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
sobre Ley 37/1984, de 22 de octubre.-12.252-E. 

502.252.-00n ALONSO JOSE ENRIQUE ROORI
GUEZ contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobre Ley 37/1984, de 22 de 
octubre.-12.253-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 18 de julio de 1991.-E1 Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra el acto reseñado, al que ha corrcspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

502.144.-00n MOHAMAO DANDASHLI NEH-
LA WI y doña MERCEDES GARCIA PUCHE 
contra Rl'solución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre denegación del título de Médico 
cspccialista en Oftalmología y Anestesia y Reani
mación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con [os 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan Comparecer como codemandados o 
coadyuvantes cn el indicado recurso y ante la Sección 
exprcsada. 

Madrid, 19 de julio de I 99 l.-El Sccretario.-12.258-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
SI.' han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

502.273.-Doila FELISA ORERO VEINTlMILLA 
contra Resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre Ley 37/1984, de 22 de octu
hrC.-12.261-E. 

501.163.-Don JUAN DIONISIO AV1LES HER
NANDEZ y siete más contra Resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda sobre concesión del 
título de Especialista.-12.262-E. 

502.155.-Don JOSE CARLOS CEJAS CABELLO 
contra Resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre denegación del titulo de Médico es¡xcia
lio;ta en Traumatología y Ortopcdia.-12.263-E. 

501.172.-Don FRANCISCO J. PENEDO GONZA
I.F.Z contra Resolución del Ministerio de Defensa 
sobre denegación de ascenso al empleo de Sargento 
auxiliar del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares 
del Aire.-12.264~E. 

501.173.-Don JOSE M. MARTlNEZ GUTIERREZ 
contra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación de ascenso al empico de Sargento auxi
liar del Cuerpo Auxiliar de Olicinas militares del 
. .l,irc.~11.165-E. 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
pued<ln comparecer como codemand,:¡dos o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 22 de julio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fll\'or pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
quc por las pcrsonas que se relacionan a continuación 
se han formulado rceursos contencioso-administrati~ 
vos contra los actos reseñados,.a los que han corres~ 
pOl1dido los números que se indican de esta Sección: 

05/0000026/1991.-0000 MARIA AOORACION 
EGIDO ORTEGA contra resolución del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, sobre 
los lIaños económicos y profesionales que ocasiona 
la rcsolución de 15-9-1989.-12.289-E. 

05/00000.16/1991.-0000 AMPARO GARCIA 
ALVAREZ contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, sobre los 
daños económicos y profesionales que ocasiona la 
resolución dc 15-9-1989.-12.290-E. 

05/0000040/1991.-0000 ISABEL GATO MARTlN 
contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, sobre los daños econó
micos y profesionales que ocasiona la resolución de 
15-9-1989.-12.291-E. 

05/0000037/1991.-00n GABINO GARCIA BAR
BERO contra rcsolución del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, sobre los daños 
cconómicos y profcsionales que ocasiona la resolu
ción de 15-9-1989.-12.292-E. 

05/0000034/1 99 l.-Doña MARIA DEL PILAR 
GARABAL EXPOSITO contra resolución del 
Ministerio de Trasportes, Turismo y Comunicacio
nes, sobre los daños económicos y profesionales 
que ocasiona la resolución de 15-9-1989.-12.293-E. 

05/0000017/1991.-Don ANGEL DIAZ SANCHEZ 
contra n.'solución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, sobre los daños econó
micos y profesionales Que ocasiona la resolución de 
15-9-l989.-12.294-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
pucdan comparccer como codemandados o coadyu
vantc~ en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de julio de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hate saber, para conocimiento de las personas a 

CU)O favor pudieran dcrivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos cn el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que ha correspon
dido los números que se indican de esta Sección: 

05/0000046/1991.-00"a JULIA J. FERNANOEZ 
NAVARRO contra resolución del Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones, sobre los 
danos económicos y profesionales que ocasiona la 
resolución de 15-9-1989.-12.295-E. 

05/0000047/1991.-000" BEGOÑA BENITO OLA
LLA contra re!>olución del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, sobre los danos 
económicos y profesionales que ocasiona la rcsolu
ción de 15-9-1989.-12.296~E. 

05/0000057/1991.-0000 ROSARIO COROERO 
GIL contra rcsolución del Ministerio de Transpor* 
tes, Turismo y Comunicaciones, sobre los daños 
económicos y profesionales Que ocasiona la resolu
ción de 15-9-1989.-12.297-E. 

05/0000056/1991.-00n BLAS e ARA BAÑO ESPI
NOSA contra resolución del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, sobre los danos 
económicos y profesionales que ocasiona la rcsolu
ción de 15-9-1989.-12.298-E. 
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OS/0000054/1991.-Don MARCELINO ESCOBAR 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de Transw 
portes, Turismo y Comunicaciones. sobre los daños 
económicos y profesionales que ocasiona la resolu
ción de 15-9-1989.-12.299-E. 

05j0000060/l991.-Doña ISABEL CARDENAL 
GARelA. contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, sobre los 
daños económicos y profesionales que ocasiona la 
resolución de I 5-9-1 989,-1 2.300-E. 

OS/000OO44/l991.-Don ANTONIO MATA ORTIZ 
contra resolución del Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones, sobre los daños cconó
micos y profesionales que ocasiona la resolución de 
1 S-9-1989.-12.301-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 19 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de julio de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fa\'or pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos rescñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

05j0000086j1991.-Don ANTONIO D1AZ URBANO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacicnda, sobre beneficios del titulo I de la Ley 
37/1984.-12.302-E. 

OSjOOOOO84jI991.-Don JOSE. SERRANO PALA
CIOS contra rcsolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobrc bencficios del título I de la 
Ley 37jI984.-12.303-E. 

OSj0000076/1 99 l.-Don MARCIAL MARTlNEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobre beneficios del título I de la 
Ley 37/1984.-12.304-E. 

05j0000074j1991.-Don VICENTE SALA TARA
ZONA contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobre beneficios del título 1 de la 
Ley 37jI984.-12.305-E. 

OS/0000070/l991.-Don ANTONIO CUENCA 
SOLER contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobre beneficios del título I de la 
Ley 37/1984.-12.306-E. 

05/0000067/1 991.-Doña FELICIDAD ARONA 
r-.1ATA contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobrc beneficios del titulo I de la 
Ley 37jI984.-12.307-E. 

05j0000066j1991.-Don JOSE DOMENECH FUER
TES contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre ·beneficios del título I de la Ley 
37jI984.-12.308-E. 

05/0000064jI991.-Don CLEMENTE R U1Z GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre beneficios del título I de la Ley 
37jI984.-12.309-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
rebción con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de julio de 1991.-La Secretaria. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Eugenia Ferragut Pérez, Juez del Juzgado 
de Instrucción número 5 de los de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.291/1987, en fase de 
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ejecución con el número 185/1991, cont~a Juan López 
Marcial. por una falta de daños, con domicilio dcsco
nacido y en ignorado paradero. Por el presente se le 
notifica la tasación de costas practicada, cuyo detalle 
obra en Secretaría, en el juicio de faltas de referencia, 
siendo el importe total, salvo error u omisión. Y 
seguidamente se le requiere para que en el plazo de 
tres días comparezca ante este Juzgado al objeto de 
hacer efectivo dicho importe, apercibiéndole, que de 
no hacerlo así, le parará en perjuicio a que hubiere 
lugar en derccho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento al 
mencionado condenado y su publicación en el «Bolc
tín Oficial dcl EstadQ», expido el presentc que firmo 
en Alicante a 6 de septiembre de 1991.-La Juez. Maria 
Eugenia Fcrragut Pérez.-EI Secretario.-12.503-E. 

FREGENAL DE LA SIERRA 

CMula de nOI({icación 

En el juicio verbal de faltas número 89/1989, por 
lesiones y danos en accidente de circulación, se ha 
dictado la quc en su encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

«Sentencia número 28/1991.-En Fregenal de la 
Sierra, a dieciséis de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno. Vistos por la señorita doña María 
Dolores Triano Regalado, Juez de Instrucción, susti
tuto, de esta ciudad y su partido, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos ante el mismo con 
el número 89/1989, sobre lesiones y daños en circula
ción. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo penal mente de 
los hechos origcn de estas actuaciones a don Juan de 
Dios Ballesteros Ramos, condenándole a Que indem-. 
nice a don Alonso Candilejo Alvarez en la suma 
dc 108.186 pesetas, a la Campa nía Telefónica de 
España en la cantidad de 225.074 pesetas y al hospi
tal "Infanta Cristina" en la suma de 13.146 pesetas, 
y al abono de las costas, estaleciéndose reserva de 
acciones civiles a favor de don José Jiménez Valdivia, 
declarándose la responsabilidad civil directa de la 
compañía de seguros "Mudespa" y la responsabilidad 
civil subsidiaria de don Manuel Huertas Pércz. 

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles 
saber qú(' contra la misma pueden entablar recurso de 
apelación en el plazo de veinticuatro horas a partir de 
la última notificación, ante la Sección Primera de la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Badajoz. 

Así por esta mi sentencia juzgando definitivamcnte 
en Primcra Instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.-María Dolores Triano.-La anterior sentencia 
fue publicada en el siguiente día de su fecha.» 

y para que sirva de notificación en forma al 
lesionado don José Jimenez Valdivia, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín 
Oficial" del Estado», expido y firmo la presente en 
Fregenal de la Sicrra a 17 de septiembre de 1991.-E1 
Secretar'io.-12.794-E. 

GIJON 

Edictos 

María Teresa Sánchez Ordóñez, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 364/1988, se ha dictado sentcncia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

i~En Gijón, a veintinueve de enero de mil novecien
tos noventa. 

Vistos por la' ilustrísima señora doña María Luisa 
Llaneza Garda, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins. 
truc('Íón número. 4 de los de Gijón, los autos de juicio 
de raltas número 364/1988, sobre daños en accidente 
de tráfico, en los que fue parte el Ministerio Fiscal 
como denunciante doña Irene Cepedal Fernández, ; 
como denunciado don Luis Manuel Benítez Fernán
dt'l, siendo rcsponsabk dirccto "Compañía GAN". 
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Fallo: Que debo condenar y condeno a don Luis 
MaTTuel Benítez Fernández a quien en concepto de 
responsabilidad civil indemnice a doña frene Cepedai 
Fernández en 12.890 pesetas por daños causados. Sin 
costas al no existir las mismas en el presente juicio. 
Comuníquese esta resolución a la Jefatura Provincial 
de Tráfico por si los hechos pudieran derivar respon
sabilidades de naturaleza administrativa. 

Así por esta mi sentencia 10 pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Luis Manuel Benitez Fernández, en 
ignorado paradero. expido el presente en Gijón a \O 
dc septiembre de 1991.-La Secretaria.-t2.788-E. 

* 
María Teresa Sánchez Ordónez, Secretaria del Juz

gado de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 2A44/1989, se ha dictado sentencia cuyo 
cncabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón, a siete de junio de mil novecientos 
novcnta y uno. 

Vistos por la ilustrísima señora doña María Luisa 
Llaneza Garda, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de juicio 
de faltas numero 2A44/1989, sobre lesiones en agre· 
sión, en los que fue parte el Ministerio Fiscal. como 
pcljudicada doña Belén Viclorero Prendes, y denun
ciada doi1a Rosa María Marcos Alonso. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
doi\a Rosa María Marcos Alonso de la falta enjui. 
ciada, declarando de oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando "Y 
firmo.}) 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a doña Belén Victorero Prendes, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 10 de 
scptiembrc de 1991.-La Sccretaria,-12.789-E. 

* 
María Teresa Sánchcz Or~ñez, Secretaria del Juz

gado de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 332/1988, se ha dictado sentencia cuyo enca
helamiento y parte dispositiva dicen asi; 

«En Gijón, a once de octubre de mil novecientos 
ochenta y nueve. 

Vistos por la ilustrísima señora doña Concepción 
Escudero Noval,' Magistrada-Juez del Juzgado de 
Distrito número 4 de los de Gijón, los autos de juicio 
d.c, faltas número 332/1988, sobre lesiones en agre
SlOn, en los que fue parte el Ministerio Fiscal, como 
denunciante don Francisco Muñoz Montero, y como 
denunciado don Reinaldo del Valle Alvarez. 

Fallo: Que debo absolver y 'libremente absuelvo a 
~on Reinaldo del Valle Alvarez de la falta que se le 
Imputa, declarando de oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para Que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Francisco Muñoz Montero, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 10 de 
septiembre de 1991.-La Seeretaria.-12.792-E. 

* 
María Teresa Sánehez Ordóñez, Secretaria del Juz

gado de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas 
númcro 1.706/1987, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así; 

(~En Gijón, a dos de noviembre de mil novecientos 
ochcnta y nueve. 

Vistos por la ilustrísima señora dona Concepción 
E~t'udt'ro Noval, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Distrito número 4 de los de Gijón, los autos de juicio 
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de f~1ta~ número 1.706/1987, sobre lesiones en acci
dente de trafico, en los que fue parte d Ministerio 
Fiscal: perjudicado: "Sainco Tráfico", don Jose Julián 
Mcnéndcz Fcrnándcz y don Manuel Martincl de 
Azcoitia Fcrnándcz: denunciado: Don José Luis Gar
cía Montes: responsable civil directa, Caja de Previ
sión y Socorro, y responsable civil subsidiaria, Car
men Fcrnándcz Fcrnándcz. 

Fallo: Que deho condenar y condeno a don José 
Luis Manuel Garda Montes y a doña Carmen Fcr-· 
nándcl Fcrnándcz, esta última como responsable civil 
suhsidiaria, y a la compañía Caja de Previsión y 
Socorro como responsable civil directa, a Que indem
nice a "Sainco Tráfico, Sociedad Anónima" 
en 1 1.064 pesetas. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Manuel Martínez de Azcoitia Fernándel, 
en ignorado paradero, expido el presente en Gijón a 
10 de septiembre de 1991.-La Secretaria.-12. 791-E. 

* 
María Teresa Sánchez Ordóiiez, Secretaria del Juz

gado de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 2.873/1989, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón, a siete de junio de mil novecientos 
noventa y uno. 

Vistos por la ilustrísima señora dona María Luisa 
Llaneza Garda, Magistrada-Juez 'del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón. los autos de juicio 
de falta$ número 2.873/1989, sobre daños, en los que 
fue parte cl Ministerio Fiscal, como denunciantes don 
Honorino BlaneQ Garda y don José Manuel Pérez 
Salgado, y como denunciados dona Manuela Gime
nel Ponga y don Manuel López Valencia. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
doila Manucla Giménez Ponga y don Manuel López 
Valencia de la falta enjuiciada, declarando de oficio 
las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma al en ignorado paradero, expido el presente en 
Gijón a 10 de septiembre de 1991.-La Secreta
ria.-12.790-E. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Manuel Conde Núnez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de La 
Corui'la, 

Hago público: Que en este Juzgado con el número 
13/1991, se tramita a instancia de dona Dolores Otero 
Garrido, ell.pediente de .declaración de fallecimiento 
de don Jost Otero Verdes, nacido en Malpiea, el 3 de 
septiembre de 1896, hijo de Ramón y Dolores, casado 
con doña Manuela Garrido Yarela, el día 19 de mayo 
de 1919, el cual se ausentó para Santander en el año 
1937, sin quc tcngan noticias del mismo desde dicha 
fecha. 

Lo que se hace saber a los fines de los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en La Coruña a 17 de enero de 1991.-El 
Magi~trado-Juez, Manuel Conde Núnez.-La Secreta-
ria.-6.353·C. y 2.a 28-9-1991 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de. Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley hli;:)!!:~nria, bajo el número 1.448/1989, a instan-

nll dl' «P:',,,~, ,,('io:1C's Inmobiliarias Alearreilas»), con
tra «PL:\mficac;ml, Vivi('nda y Urbanismo, Sociedad 
'\nónlma»), I'n los cuaks se ha acordado sacar a 
p,ihliea subasta. por término de veinte días, el bien 
q:H' luego se dll";Í, con la~ siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha sciüllado para que tenga lugar el 
1\'l11ate en primera subasta el próximo día 28 de 
octubre de 199!, a las trece horas de su mañana, en 
la Snla de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsulta~'e desierta 
la primera, se ha sena lado para la segunda subasta el 
pró.\imo dia 1. de diciembre de 1991, a las. do~l' 
treinta hora<; el.:: su mana na. en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo 
que lo fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sellalado para la tcrc("ra subasta el próxImo día 20 de 
enero de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
ll1aiinna. en la Sala Je Audienci.:l de este JUlgado, sin 
sujeción a tipo 

CUintu.-En las subasU¡s primera y segunda, no se 
admitirán posturas que na cubran el tipo de subasta 
corresporl(liente. 

Quinta.-Para tomar part(: cn cualquiera de las t~es 
subastas. los licitadores dcbcnin consignar prevlU
men\c el lO por 100 del tipo, para ser admitidos a 
ill"Ítaclón. calculándose esta cantidad en la tercera 
<'lIbasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá cOllsignarse en la cuenta provisional de consIg
naciones número 42.000-9 del Banco de Bilbao Vrl
caya (Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Se\la.-Los títulos de propiedad del inmueble 
suhastndo se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registra!. obrante en :Jutos, de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado pMa que puedan exami
nar1o~ los que deseen tomar parte en la subasta, 
entenJicndosc que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pucda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los prefercntes .al 
crcdito del actor, si los hubiere, contimmrán subsls· 
tentC's y sin cancelar, entendicndose que el adjudicata
rio los acepta y queda subrogallo en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en plie'go 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
111 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\"a.-Cnso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
dentro dc la cual se hubiere senalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el dia de la 
celebración, o hubiese un número excesivo de subas· 
tas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partieipantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dtcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el 'mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubiercn cubierto con sus ofertas los precios de la 
~ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con Sil obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndCcima.-La publicación de los presentes edictos 
~ir\"l' como notificación en la finca hipotecada de los 
sci1alamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 23. Vivienda ("n planta baja, del 
tipo D, fondo izquierda mirando desde la calle de su 
situación, del edificio en Guadalajara, calle Doctor 
Flcming, sin número. Mirando desde dicha calle, 
linda: Derecha. finca número 22; izquierda, como la 
casa totaL o se'l, cnsa de Adolfo Viejo; fondo, vuelo 
de eubicrta de planta sótano, y al frente, patio de 1 
luces, caja de ascensor y portal. 
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Tiene una superficie construida de 96 metros 76 
decímetros cuadrados y útil de 83 metros 53 dCl'Íme
lro~. 

E<;ta distribuido en vestíbulo, pasillo, cuarto de 
ballo, cuarto de asco, cocina con tendedero, comedor 
e<;tar con tcrraza y tres dormitorios. 

Lc corresponde como anejo el trastero en planta 
sótano senalado con el número 3, con una superficie 
de 7 metros 6 decímetros cuadrados. 

Se le a~ignó el 6,04 por 100 en el valor total de la 
casa. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Guadalajara, al tomo 1.244, libro 282, folio 87, 
finca 25.311. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro cl presente en Madrid a 12 de septiem
bre de 1991.-EI Magi~trado-Juel, Juan Ueeda 
Ojeda.-EI SecretariO.-6.986-C. 

Cédula de citación 

En providencia dictada por la ilustrísima señora 
JUC.l de Instrucción número 35, en autos de juicio de 
faltas número 1.825/1988, seguido por lesiones y falta 
contra el orden público, se ha acordado citar a Juan 
Navarro Rodríguez, Alfredo Clavería Carbonell, 
Maria del Carmen de Vega Cabañas, Francisco Jose 
Claveria Yaldés y María Durán López, que se encuen· 
tran en ignorado paradero a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado el día 24 de octubre a las nueve 
treinta y cinco, al objeto de asistir a la celebración del 
juicio, advirtiéndoles que deberán concurrir con los' 
medios de prueba de que intenten valerse y bajo los 
apercibimientos leg.lles si no lo verifican. 

y para que sirva de citación a los expresados que 
se encuentran en ignorado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estadm), expido la presente 
en Madrid a 16 de septiembre de 1991.-La Secreta
ria.-12.882-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martas, Magistrado--Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de los. de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria que se sigue en este Juzgado con el número 1.324 
de 1990, a instancias de la Procuradora dona Belén 
Alonso Zúniga, en nombre y representación de 
«Banco de Europa, Sociedad Anónima), contra la 
finca que después se expresará, que fue hipotecada 
por don Manuel Recio Duarte y doña Dolores Siles 
Sánchez, ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 20 de 
noviembre de 1991, a las doce treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la canti
dad' en que la finca fue tasada en la escritura de 
escritura de hipoteca y que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, debiendo los licitado
res consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación, el día 20 de diciembre de 1991, a las doce 
treinta horas, y si tampoco a ella concurriesen posto-
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res, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 21 de enero de 1992, a las doce treinta horas, 
ambas en el mismo sitio que la primera. 

Finca objeto de subasta 

Chalé de la urbnización «Cortijo de Maz3S», seña
lada con el numero 47, compuesto de planta baja, 
distribuida en vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina y baño, con una superficie construida de 
70 metros 94 decímetros cuadrados y porche con 14 
metros 70 decímetros cuadrados. Estando el resto de 
la parte en la que se ubica que tiene 413 metros 60 
decímetros cuadrados, destinado a jardines, desahogo 
y acceso. Se encuentra inscrita en el tomo 2.431, folio 
227, finca numero 24.696-8. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Garda Martos.-El Secreta
rio.-3.273-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de Palma de 
~lallorca. publicado en el «Boletín Oficial del Estadm) 
número 178. de fecha 26 de julio de 1991. páginas 
24905 y 24906, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

Donde dice: «La subasta tendrá lugar en la Sala de 
A.udiencia de este Juzgado. sito en la calle General 
Riera, 113, 1.°, el próximo día 25 de noviembre 
de 1991, ... », debe decir: «La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Gener;ll Riera, 113, 1.0, el próximo día 25 de octubre 
de 1991, ... ).-3.663-3 CO. 

PAMPLONA 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pamplona, 
publicado cn el «Boletín Oficial del Estado» número 
147. de recha 20 de junio de 1991, página 20548. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

Donde dice: «Hago saber: Que a las doce horas de 
los dí<lS 2 y 25 de octubre y 25 de noviembre de 1991 
tendrá lugar en este Juzgado, ... )), debe decir: «Hago 
s<lber: Que a las doce horas. de los días 2 de octubre 
de 1991.28 de octubre de 1991, y 25 de noviembre de 
1991, tendrá lugar en este Juzgado ... )).-4.515-C CO. 

REQUISITORIAS 

Rajo GpucihillJ/el1lo de su declarados rc!'!('!des JI de inC/lrrir ('/1 
111\ d(,!JIlil H's{)(lI1sa{¡¡/¡dad,>s {cgales. de 110 preselllafSc los 
{m)(('sadll,1 que' a conlil1uaciól1 ,le ('xpresall CII d [lla:o que 
li' li'l Ji/u. a conlar desde el dra de la {w{¡{¡caflóll del 
(1111111,'10 CI/ es/c periódiCO (!ficial J' a/ll(' '" Ju:gado o 
"{rihul/al que Si' s(!llala. se les rila. ({ama y empla:a. 
cl/cargalldOJe a lodos las Auloridades J' Age/lles de la 
I'O!icill ;1//II/iClflal procedall u la f¡/lsca~ cap/ura),' collduc
(ldll ({(, al/uéllos. /I01uróndofes a di.WOSlciólI de ({¡cho JI/e: 
() "/'nh/fllal CI)// arreglo a los art(cufos correspolldiellles a {a 
l tT di' ElljuinamielllO Crimil/al. 

Juzgados militares 

Dún Enrique Antonio Yáguez Jiménez, Juez togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
6 de septiembre de 1991, se acuerda citar a José 
Sánchcl Mandrik, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 52/97/91, por un 
presünto dC'lito dc quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en el Ala y Base Aérea de 
G<lndo (Basc Aérea de Gando-Las Palmas) el día 15 
dc mayo dc 1991, tras habérsele incoado expediente 
tic prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Las Palmas, constando únicamente en autos que el 
cilado nació en Polonia, el día 4 de octubre de 1969, 
hijo de· Jose y de Adela, debiendo comparecer en el 
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término de quince días ante este Juzgndo Togado, sito 
en edificio anexo al Hospital Militar d« Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número, bajo apercibi
miento de que, si no lo hace, le p<lrarán los perjuicios 
a que hubiere lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado. 
al desconocerse su actual domicilio, y de conrormidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado>~ y en el 
«Bolctm Oficial de la Provincia de Las Palmas». 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de 
septiembre de 1991.-1.780. 

* 
Don Enrique Antonio Yáguez Jiménez. Juez Togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de estc Juzgado de fecha 
6 de septiembre de 1991, se acuerda citar a Luis 
Henríquez Castillo, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 52/100/91, por 
un prcsunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia. previsto y penado en el artículo 
124 del Código Penal Militar. al no haberse incorpo
rado a prestar su servicio militar en el Ala y Base 
Aérea de Gando (Base Aérea de Gando-Las Palmas) 
el día 15 de mayo de 1991, tras haocrsele incoado 
expedientc de prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Las Palmas, constando únicamente 
en autos que el citado nació en Las Palmas de Gran 
Canaria, el día 5 de octubre de 1969, hijo de Juan y 
de Encarnación, dcbiendo comparecer en el término 
de quincc días ante este Juzgado Togado, sito en 
edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número. bajo apercibi
miento de que, si no lo hace. le pararán los perjuicios 
a que hubicre lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y dc conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el prescnte edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas)). 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de 
septiembre de 1991.-1.779. 

* 
Por la presente, que se expide en meritas a las 

diligencias preparatorias número 14/126/91, sobre 
deserción, se cita v se llama al Soldado Pcdro Toboso 
Garda, de veinte' anos de edad, hijo de Pedro y de 
Victoria. de estado civil soltero, domiciliado última
n1("nte en Toledo, San Justo, 6, y con documento 
nacional de identidad número 3.863.124, para que 
denlro del término de diez días, contados desde el 
sigUiente a la publicación de esta requisitoria en -los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
Togado MilitarTerritorial número 14, sito en el paseo 
de Rema Cristina, 5, de Madrid, bajo apercibimiento, 
si no 11) verifica, de ser declarado rebelde y depararle 
el peljuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Ai propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autondadcs civiles y militares que tun pronto tengan 
conocimicnto del mencionado, procedan a su captura 
y con ID" seguridades eonvenientl's lo ingresen en 
prisión a disposición de este Juzgado Togado. 

Modrid, 13 de septiembre de 1991.-EI Juez Togado, 
Jase Luis Lozano Fernández.-1.789. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado en el día de hoy, en 
dilig('ncias previas número 1.362/1990, sobre robo 
con fuerza, contra Aissa Boufaja, natural de Argelia, 
de vcintisiete anos, hijo de Mohamed y de Aicha, sin 
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domicilio fijo, por el presente se deja sin efecto la 
orden de busca y captura del mismo, interesada en 
fecha 18 de febrero de 1991. por haber sido habido. 

Arenys de Mar, 23 de julio de 1991.-El Juez de 
Instrucción.-EI Secretario.-1.757. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedimiento P. oral 250/1987. seguido en este 
Juzgado sobre lesiones, se deja sin efecto la requisito
ria expedida con fecha 19 de noviembre de 1990, 
interesando la busca y captura del Musa Al Lal 
Haddu, DNI/pasaporte AOOI908-6A, por haber sido 
habido. 

Figueres a 21 de agosto de 199 l.-El Juez de 
Instrucción.-1.784. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interes.1ba la busca y captura de Manuel 
Martín Ví1chez, hijo de Manuel y de Encarnación, 
natural de Alfacar (Granada), nacido el 13 de diciem
bre de 1952. de estado soltero, de profesión obrero, 
procesado en la causa número 117/75 por un presunto 
delito de deserción y fraude por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 6 de septiembre de 
1991.-EI Coronel Auditor. Presidente del Tribunal. 
Luis Carnero Gabarda.-l. 794. 

EDICTOS 
Juzgados militares 

José Andrade Souto, hijo de Eulogio y Adela. 
natural del Ayuntamiento de Vimianzo. provincia de 
La Coruna, nacido el día 2 de julio de 1972; descono
cido últimamente su paradero, sujeto a las obligacio
nes del Servicio Militar. en situación de disponibili
dad como recluta del reemplazo de 1991, tercer 
llamamiento. 

Deberá. en el plazo de diez días, ponerse a disposi
ción del Centro Provincial de Reclutamiento de La 
Coruña, sito en la calle San Francisco, sin número, 
para su pronta incorporación al Servicio Militar en 
filas. bajo apercibimiento de los perjuicios y responsa
bilidades a que tenga lugar en derecho, con arreglo a 
las Leyes Penales y Disciplinarias Militares. 

La Coruña, 3 de septiembre de 1991.-1. 774. 

* José Soneira Pérez, hijo de Carmen, natural del 
Ayuntamiento de Santiago, provincia de La Coruna, 
nacido el dí<l 23 de septicmbre de 1973, desconocido 
últimamente su paradero, sujeto a las obligaciones del 
Servicio Militar, en situación de disponibilidad como 
recluta de reemplazo de 1991, tercer llamamiento. 

Deberá, en el plazo de diez días, ponerse a disposi
ción del Centro Provincial de Reclutamiento de La 
Coruña, sito en la calle San Francisco, sin número. 
para su pronta incorporación al Servicio Militar en 
filas, hajo apercibimiento de los perjuicios y responsa
bilidades a que tenga lugar en derecho, con arrcglo a 
las Leyes Penales y Disciplinarias Militarcs. 

La Coruña, 3 de septiembre de 1991.-1.773. 

* Por haberse acordado en providencia propuesta de 
esta misma fecha, por el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto, cn la causa 
Cj52/26/89. por un delito de abandono de servicio. se 
cita al ex Soldado Carlos Amancio Vega Jiméncz, 
cuyas circunstancias y dOlllleilio se dcsconocen, para 
que comparezca ante este Tribunal. sito en Santa 
Cruz de Tenerife, con objeto de serIe notificada la 
resolución rccaída en el procedimiento de rcferencia, 
con la prevent'Íón de quc si no compareciese en un 
plazo de diez días se le notificará dicha resolución en 
estrados. 

Santa Cruz de Tenerire, 6 de septiembre de 
1991.-EI Comandantc Auditor, S('cretario relator, 
Carlos Pozuelo Sokr.-1. 795. 


